


 

 
 

 

CUARTO: Sería el caso de ordenar la práctica de la prueba de ADN tal como lo prevé 
el núm. 2 del artículo 386 del Código General del Proceso, pero ante la existencia de prueba 
realizada ante entidad competente tal como lo es Clínica Genes el Despacho prescinde de 
hacerlo, se entrará a correr traslado una vez contestada la demanda 

 
QUINTO: RECONOCER INTERÉS JURÍDICO al doctor JAIDER MORALES ORTIZ, en 

su condición de apoderado judicial del demandante, para que intervenga en el presente asunto 
filiatorio, en representación de los intereses de la menor de edad. Exhórtesele para que preste 
la debida colaboración en la integración de la Litis y los demás actos procesales. 

 
SEXTO: NOTIFICAR al señor Defensor de Familia del ICBF y al Agente del Ministerio 

Público, en los términos del artículo 46 numeral 1° ibídem. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No. 012 del 04 de marzo de 
2024,  se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 

FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 

Secretario 


